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OfICIAL
DEL

MINI5TERlüDEL EJÉRCITO

r N A pro<puesta. del Presidente de Mi
EXBOSIO O Con'sejo de Minis'tws y de ¡¡,cuerdo {;on

- d '1' 1 éste, .• •Señor: Con el fin - e UjHIZ'ar e- Ven'go en 'cLecretar 10 sl,gulente:
¡personal sobrante por refoJ:lmoa. de p1an~ Artículo 1: Los jefes y oficiales y
ii11a en los Cuerpos militares- en aque~ asimilaido's que en virtttd de '19 dis
Uos Depar·tame,n:tos civiles q?e tenían opuesto ¡por eL rea:l décreto numero
ue!cesida¡d 'de él para intenslfk,ar SUlS 549, ,de 2S de marzo ,de .192 7,. ~ayan
!servicios a crear otro,s nuevos, -el real pa'S,ado y se en~cl1entren at serv:c~(). de
Idecreto de 2S de marzo de 19í?7 aut~ otros Ministenos en la1s, condICIones
rizó el pa'se de jefes" oficioa.les y' asi~ -que en el mi'smo se determinan, po
mHa'<1o<s a MinisteTios dville;g., creando drán SOIli!citar, d'tlfante el plazo, de un
una sitl1aJCÍó'n eslpe'CÍail y definitiva de~ 'mes, la baja definitiva en .el e,s'calafón
'nominada" Al s,ervicio, de otros Minis~ Idel 'Ministerio civil al que se 'etÍrcuen-
teriOls". tren afec¡tos,

Aunque inls'Pir~da dicha me,droa en Artfcu'lo 2.· Una vez orbtenida di-
el buen pr'oipósito ,de que su jrníp1a.nta- cha 'baja definitiva, continuarán for
lción reportada beneficios redpro'co<s 'mianido parte de los e's'calafones de SUI5
;V paralelos a.J Elsfaido y al persünal ill1i~ re'slpe'ctivas krmra!s y Cuer,pos, que'd:1n
,Iitar sobran,te, la prá,ctica ha. demo'S-do -en situ'ación de di'Slpon.ibles forzo
trado qU'e no en toldo's 'los -casos els así, so·s ªin .derecho a aJslcenso aLguno, ni
y, aMes por el contr,a,rio, se ha Ip,uesto aud e1-e,stab1ec1d'0 ¡por ell arHculo. quin
de maulifiesrto en mÚ/Uityles, oca'siones to ,del rea~ decreto citado, si bien po
SUI5 in'convenientes ydificu1taJd,es, na- drá,n. obtener destino, si 10 desean, en
cida:s las máls de ¡'as ve!ces de la inrde- trando em turno de colo'carción don'de
termina'CÍón ,de ftmciones que 'calbe Ihaya Iper'sonal eJl.lcedente de su emlp'leü.
asLgnárseles. . 'Artículo :3. Q ,E.I personar! que con

Por ello cree necesario el Goibierno arr,egilo a 10 que este real decre'to es
qUe, sin, desconocer los dere'C1lOs aJd- ,tétblece sea baja ka lo's Ministerio's ci
quirido,s a'l amparo del mencionado viles a que se en'cuentren adSicrito's,
real de"creto 'por un'asola. vez y den- Ip'OId,rán lliCQgerse a la. legislación exis
tro de un J¡azo ¡mprorrOlg'alb'le se au- tente en la ,a:ctuaHda'<1 o a /la que en
,torrce a los jefes, oficiales y asimi1la- '10 sticesivo se ,dicte co,nceldienldo be
'il~s que !)aSarO¡11\ al servicio' de otros nefireios y l11'ejora,s para el pase a la
J.v.d'ui'steriCls para solicita¡' la baja de- ,situa'ciÓI1 de reserva o r.etiro.
finitiva en los eS'ca,lafon,es de los mis- A¡'Hculo 4." Los jefes ~r oficiales y
n');os, en condi'cio,nes y cil:\ct1J1rstal1'ci!lis asimilados qtte 110 -dptel11 por pedir la
qUe no iUl'p'liquen gran ,dreSVel1't'aja en ¡baja definitiva en los. escalafones de
r~la'CÍó,n. Con las en que pa,saron a. ser- '101$ Ministerios civiles a que se en
'l'lr el1 aquéllos. 'cuentren afectQ<~ con'tinuarán perte-

En atenlción a 'las COl1lsilderaci0l11,es neden/do a ,los mi.s'mos el1 las circuns
'e:xipuesta's, el Presidente que suscribe tancias y ,con.dicioneS' que 'determina
'de a'cu'erdo con el Consejo. de Minis~ el reaI decreto de 25 de marzo de
tros, tiene el honor de someter a la _ 1927, sin que .para 10 sucesivo puedan,
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PARTE OFICIAL:

REALES DECRETOS

PRESIDRNOI! DIlL OONSHJO DE M1N~TROS

lsan:¡:ión de V. M. el a:d:junto proyecto
'de decreto.

Maldrid 8 de ll11aJyO de 1930.

SEÑOl<:
A L. R. P. de V. M.,

D~ASO BERENGUER FUSTt

REAL DECRETO

Núm. 1.262.

modifi,car la situa!ción y derechos que
'con arre,;do al :q¡ismo lesco'rres.p'onde,
'de:bien'<1o entelJ!deI"se, conlo aclaración
a sus preceptos, <l.u~ pueden en cU:,l~

¡quier mQllUelltO' soltcltar volun.tana.
mente el pase a la situa'CÍón de reser
va o de retirO! con .los devengos que
11es correSipo'll,da por sus años de ser~

ví:do y que automáticamente pasarán,
a .di,cha;s situalCioneos a:1 cumlp:lir ¡as eda~
'des señalatdas re.glam'entariamente, con
1051 Id,ereoho's. que deteJ:Jmina. el pe.u
último _páJrr.afo del articulo quinto\ del
re'¡petido rea¡l decreto de 25 d.e marzo
de 1927.

IDaJdü en PalIado a. ocho <1e mayo ,de
'1l1,r¡ nove'Cientol'S treinta••

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministrps,

DÁYASO BERENGUER FUSTÉ

(De la Gaceta núm. 129.)

REALES ORDENES

Subsecretarfa

COMISIONES

•E:xJOIl1'O'. ,sr. : ,El iRey (q, D. g.)' ha
tenitdQ< a hien di'spo,n,er que '¡a comi
!5d6n de'l ,servido qu<e fué Coo<nferida al
/crumallidanrte D: Gustavo de Montáu<d
y NO¡glu,erol y <:apLtán D. Juilio Grande
Ba'rral, almlooiS' de Inlgeni<Q\ros, por real
orrd'en de 2 de noviembre último
(D, O. nÚltn. 244), tpara seguir un cu!_
so de 'uu,eve. :m·eses, de ,durad6n en 'la:
m,reu,eh ¡SrujpeTi'Ol' .d·e EUeotnilClidad de
P.ar:ís, in'aulg'u'rado, eIrlS ·d,el e:ttp,reaado
mes ·de :o,.orviembre, y ,cuya.. itItima pr6
rro¡ge; tr'¡tlU~st'ra,l, ~olll'ce/dirda pO,! rea'!
'Oil1den ,d,e 4 de f,ebrero úkillllo (D, O.
nnílm. 33) 't-e!llllinaen fin doe abdI pr6
ximo .p<al&l\Jdo. s.e rcoulsidere 1;)1'"or.rogad'a
'a ,1o~, efectoo dCll lPoerdbo de dietas por
otro,s tres' ¡m"ses ,más, o- soe'a hasta fin
del !J:}t,6ximo '!ll<€JS ,de dulío" y puesto
que '1a 'Comisión termina el r8 odel
siguiie'n.te meSo de agosto, se ha ¡;ervri;do
d,i'Slponer al pr,oiPio tiempo que tam
bién lse 'Considere prorrogada esta co-
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m::\S1ón nc.sta esta ú,ltima fecha; te-l una !plaza, de capitán profe'sor de
Ilienr'.~ d2re:1l0 a Ilas dietas y dem.ás! Ios Co1~gios de Carabioneros, .e1 Rey
emok..:,"'1:os que en la soberana dlS- (que DlOS guarde) 'Se ha serndo de
posic:G~: ~:e concesión <de ,la misma 6e I signar para; desempeñarla al de di.
señaia~.\n> Con cargo al -capítulo no- cho, .empl·eo y Cuerpo, con destino
ven - artk;:ilQ único de la. oocción en los expresados Colegios paJI'a efec
ten:;,"~a del vigente presupuesto. tes adminiskativos y en 'comisión

Da I¿,l crli:mlo ,digo a V. E .. pa· en los mismos, D. José Jareño y
Ta su conecimiento y demás efectos. Hernández-Vac¡uero.
Dioo guard.e a V. E. muchos años. De real orden lo digo a V. E. pa-
Madrid 8 de mayo de 1930. ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
BERENGUER Madrid '8 d~ ma¡yo de 1930 •

Señor Director ,generaa .de p;reparad.6n
y Campaña.

S-efiores Capitán genera.l.de la. primera
región e Interventor gene~al del
iEjército.

CONCURSOS

Circular.' Excmo. Sr. : El Rey
(q. D.g.) se ha servido dispOI~er se
anundeconcurso ,entre los tenIentes
coroneles de Ar,ti11elf1a para cubrir
una p1'aza en la Dirección general
d,e Preparación -de' !Campaña, con
arreglo, a los pr,eCejptos de la real
orde'u 'de 19 de abril de 1926
(D. O. núm. 87). Las instancias, de
bid:1.me,nte ¿r.~umentadas, será,n l1"e

rnmda~ c1ircc,:amente a la indicada
Direcd6n donde deberán ,encontrar
se dentro' del pIaiZO de V'eintedías,
contados desde que se !publique oota
disposici6n.

De real orden 10 digo. aV. E. pa
ra su' conocimie'nto y demás ,efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de may'Ü de 1930

BERENGUEll.
Señpr ...

BERENGUEll.

Se'ño'l: Director general de Carabi
neros.

Señores Capitán gener.al .de la !prime
ra región y -coronel Dh:~-etor de los
Col,egios de Carabineros.

Excmo. Sr.: Como resultado del
c~)Jlcurso arrllnciado ¡pOlI' real orden
CITcu:lár de 21 de marzo próximo pa
saldo (D. O. núm. 67) para cubrir
'la p.laza de teniente ayudante de' pro
fes,ar de los Colegios de Carabineros,
el Rey (q. D. g.) se ha !Servido de
<gnaoy para deseni:peñarla al de dicho
empleo y Cuerpo, con destino en la
C~?mandancia de Huesca; D. Luis
GI! D.elg:ndo Crestar.

De real orden ,10 digo a V. E. pa
ra. <su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Madnd 8 de mayo de 1930. .

BERENGUER

Señor Director gene1ral de CaTabi
neros.

Se<ñore-s Capitanes generales" de la
¡primera y quinta If<eglones y coronel
~irector. de los Colegios de Cata.
bllleros.

. INVALIDOS' ~
Exémo. Sr.: En vista 'del expedien- i

te lnstruído en la cuarta región a ~
instanci.a del solodado del regimiento t
de Infantería Badajoz núm. 73, Pe- I
dro Faria. \!tmtura, ,licenciado por
inútil, en justificación de su d,erecho
a. ingreso en ese Cuerpo, y hallándo-
se compr'Übado documentalmente que
por padecer transtornos nerviosos con
secutivosa lesión traumática cere
Il;;ral ry de .cráneo·, 'Producidas po:!
cascos de metralla ·enemiga el día
20 de septiembre de 1925, duraillte el
deeembarco en MJ:mcema.s" ha sido
declarado inútil· total ¡p.wra- el servi
cio., y que las lesiones que. presenta
se ·encuentran incluídas en.el vigente
cuadro, el Rey (q. D. g.), de acuer
dO' co>n lo informado· por el Consejo
Supremo del Ejército' y Marina, ha
tenido a bien -conceder el ingres'Ü en
la primera sección de dicho Cuerpo
all referido 'Soldado, -con arreglo al
artículo segunda del reglamento aproo
bado por ;real deoreto de 13 de abril
de 1927 (D. O. ,núm. 91),

De reail orden .10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ef.ectos
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de mayo .de 1930.

13E:RENGOER

Señor Coman'¿¡ante gen'eral del Cuero
po de InV'álidos Militar'es.

Señor Capitán genera~ de la CUalrta
. regi6n.

Señores Presidente del Consejo Su.
premo del Ejército y Marin8.l e In
terventor' general del Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

»'~inl" P\".'·'i,l{'l11í~ d\'l C0115CjO Sl1prerno
'Id Ej (ldh¡ y :'\l:1rin:l.

::O:('fil1!'I" C,lp!i:lll Ir !wral tic .la 1Jrirn~rá ,
r~giÓll <: rlll'l!'VclltOl' ¡-Ollera! <lnl Jtjér~ ,
eHo. '

. Excmo. Sr.: E,J Rey (q. D. g.), de
confo.rmid,ad con .10 propuesto po,r la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegi1do, ha teDi-

DIETAS Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam-

Excmo. Sr.: Vista .la :in.stancia b1ea <.le la Real y Militar Orden de San
promovida por ,ell teni,ente de' Inten- Hermenegildo, ha tenido a bien conee
deuda D. Gabriel A1dao y Bauza, der a,; General de brigada, en situación
¡pagador de la Comandancia de obras de segunda reserva, D. Antonio. Mayan
de)a base naval1 de El Ferrol (Co- db. Gómez, la pensión anual de 2,500
rt;l1it) ~ que curs? V. E. a €'ste Mi. < p2estas, correspondiel1tc a la gran cruz
1}ls~eno con escnto fecha 7 de m,arzo .de la citada Ord~n, con antigüedad de
u~tlmo\ el Rey (q. D. g.) se' ha ser. z del mes próximo pasado debiendo
~ldo dIspone:: 9ue larear. orden el" percibirla a partir de primel:o del mes
~ cleene,ro ¡prmnmo pasado ID. n, nú. actual.
;nc;'o 9) l por la. que se concedía el De re11 orden 10 <lig-o a V. E. para
¡('techo a l·;')s dIetas regla.mentariM 5U COllOCÍ1l1icllto y demás efectos. Dios

,;,evc~g~das e~ los año~ 1927, Ig2R g'lrrd¡; a V. E. muchos años. 1fadrid
:, I9.~<), .re cnt,enc1a rectlficacln. <.'n el 9 Q{) 1ll3.YO de r930. ..
-( ntldo de que lns que' le coneRpon.
<l~n durnntC': c~ a<i1o In2S SOn Clln':1'O
Ih,,!~ rn t;)(1:J. uno dI' los (10('e m":".,, .
rn lug-n~' de ,los nueve. que po<r -error
S~ COJ1S1P:Mn 't'TI dkho. clisllosici6n
'.tul' Ijll('(l,'1. suLsistente en loH lh\nH'l:
(~~t¡'(_\r00}51

D" 1'(,(\1 (Jr(len 10 'dJ['f) 11. V IT pn.
~n. l1t! (:rnlfi('.ilni0nt(l V <1('~á5' cf~Ct()·8.
, h'lf1 ,A'lt:ll:dn a V. E. muchos l.1.ños.
Mn,dnd 8 de 'mayo de 10.30

Bll:RENGUE».

Señor Ca,pitán general de la octava
TegÍlÓm.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha
t-en]c!o a bien disponer que el coman
dante de Cahallería D. Tomás de Li·
oiers y de ~,Iugu¡ro cése en el cargo
de ayudante de campo de V. E. y nom
brar p:¡ra sustíttlirle en" dicho cometido
al comall<,b¡t:: <le Ingenieros D. Alber
to 1Iontaud )ioguero.·, en situación de
<1iS1?.í,J1~ihf,~<\ flíl'?'J'\U un (~sti\ re,~·íüíl.

'[)lJ' ¡-"':11 I!d~:1 b d\:.;·o 11 V. E. para
su t"'!l!J::;mi.'I1\'J y <l,'miÍs dcctos. Dios
gu:n'd" a V. E. llluchos años. Madrid
9 dI) m:t}'Il <l,~ 1930.

.~'!l"\·. ,1 'i .. (11) la Casa. Mi1iiar de Su
.11 .J <.:, ;I,[.J,

.s,~íi(¡':' :~ e, ¡dt:'tn g',:nl.'l·:tl de la lWl1l1('fa.
l"~'I'" J:l <.: [llt~l"Vlllt(ll" g"1J1l1.'l;¡¡! <Id Ejér.
CIt\!.

F:~rmo. S'1"',: Co:rno, resultado del
C?l1CUl'1l0 anunciado por real' orden
,cll'culnl" de 29 de marzo, pr6ximo pa.
'\lu>do (D. O. núm. 74) iparacubrir



D. O. núm. 105 10 d~ mayo de 1930 349

{lo a bien co:p.ceder al personal del
Cuer¡po eclesiástico del Ejército com
prendido ,en la 'Siguiente [''elación, que
principia con 'el capellán mayor don
José Collado Castell y termiTha con
el capellán primero D S!,verino Soto'
11enor, la pensión de cruz de la re
ferida Orden, -con 1a antigüedad que

.se señala, la que percibicin a paTtir
,de las fecha,s que se indican.

De re.a.1 ord!"n ~o, digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demács efectos.
Dios guarde a V. E. a muchos años:
Madrid 8 de mayo de 1930.

BERENG1JER

Señor Presiden,te' del Consejo Su
premo del Ejército y Marina

Señores Vícari-o geJieIT'a.l Castrense e
Interventor genera,l del E~ército.

RELACION QUE SE CITA

Capellán mayor.

D. José Collado Gastell, con laan
tigüedad ,'de' IZ' de febrero de t930,
desde pnmer(» de marzo último.

Capellanes primeros.

D. Jesús Saavedra Guim'a,ré con
In. antigüedad del día 17 de f;brero
d.e 1930, desde íPrimero de m.arzo' úl
timo.

D. Severino, So-toMe'Ilor, con la {le
!rde marzo último, desde prim'elTo
de abril próximo pasado.
, Madrid 8 de mayo de 1930.-Be
renguer,

del Cuerpo de Invalidos Militares don
BIas Giómez Pér'ez de MuniaJn pen
sión de -cruz de la referida Orden,
con antigüedad de 3 de marzo últi
mo, deQ~endo percibirla a ¡partir de
primero ,¿[e abril \pr6ximo pasadÚ'

De Ireal orden lo digo a V. E. pa
ra su conocím1ento y demás erectos.
Dios gu¡urde a V. E. muchos años.
Maddd, 8 de, mayo de, 1930.

Señor Presidente del ¡Consejo< Su
premo .(!,el Ejército y Marina.

Se110res Comandante general del
Cue¡rpo de Inválidos Militares e
Interventor gen,er,al del Ejército.

Excmo. Sr. : El Rey. (q. D. g.),
de acuerdo con lo. ,propuesto por la
Asamblea .de lID Real y M~litar Or
den de San Hermenegildo, S'e! ha
servido ,conceder la pensi6n .de cruz
de la cit&!da Orden al capitán d'e
Carabineros D. An,drés Péréz 801-er,
con la antigüedad de 15, de marzo
último', y a,bonable a partir de pri
mero ,de abril próximo [Jasado.

De' real orden 10' digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos;
Dios g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 '4e mayo de 1930.

BERENGUEll.

Señor 'Presidente <lel' Conse1o Su...
pIemo del Ejército y Marina.

Señor Dilf,ector general de CaI'rubi
neras.

clu,ye el plan general ,de in-strucdón
a¡pirobadGpor real orden 'Circular de
30 ,de ,n,oVlÍembre 'Último (D. O. núme
ro 267), ell Rey (g. D. g.) ,ha tenido a
bien ,dis,po,ner 10 ,sigui'ente:
, LO Se aplicarán en .su ,¿[esarrollt.
las normas que ¡prevÍ,ene la real or.den
drcu\lar de 5 de abrH de 1929 (D. O.
núm. 75), subsistiendo, como' tema en
'.as 'O'cho regiones ¡peninsulares el de
o,feneiva ,de una División que se fija
en ,ela¡pa:ctado< !se¡gundo de e6ta dis
po<&ÍlalI6n, y que:da,ll,do f8Jcu1tados los
Ca.:¡itanes ¡g.enerail,es ,de Baleares y
Canaria.g para ,señalar -el tema, en re
ladón ,con Jos aspec.tos particulares
que 'en :esto<s Archipiéllagos deben pre
verse !para >Qa,g,(} ,de un confilicto béH1CO.

2.° eSe 'Con,sidera. ampliado hasta
fin del 1])r6ximo. mel" de octubre el
;pilazo que para reailizar ,estas practi
'Cal" se lIJl,arca en ,el ;plan genera;: de
instruoción ya. citado. '

3;0 Para eSltos ejercici06 se asigna
la ,caubdad globa,l ,de 20.000 :pes-etas '
'¿~stribuídalo' a 2.-000 entre la.s ocho re
giones; Ba,leare6 ¡y Canarias, con car
g.o a,l 'crédito generali"de instrucción
que figura ,en e;1 oapítu10 eu.arto ar
tículo segundo -del pre'5uPlJesto vi
gente.

De r,eal orden Co ,digo aV. E. pa
ra su cO'Ilocimiento y demás efectos.
D,;'cJI:" guarde 'a. V. E. mucho.s años.
Madr,id 8de mayo de t930.

BERENGUER

Señor...

RESERVA

BERENGUER

EJ{cll1ll.Sr.: El T~cy ('1' D. fl:.) se
!1;} seryido <1j~ll()ucr ('1 l)ttHC n situ:¡ción
(h~ reserva del capitán de la Guardia
Civi: (E. R) D. Emilio Tavera Domín
guez, con o.rrcg10 a. la base octava de
la ley de 29 de junio de 11)18 (C. L. nú·
mero 169), por haber, cumplido la edad
para.o,btenerlo el día 7 del mes actual,
..wl\.2;dtl;'i.:~~.~~ ~~ ~,~4 ± ~~:tJ \M:i~*·~\..(~~Jt 0.i.'~ ~i

Sefior;5 I'rcsidl'111i {[d ('''llo';1'' SUlln
me) ddEj"'rdto y,Mn\"ÍI1'. (''))\itnl1~~

Hc:nc:rak:-; d" la eutll't;t y í/ll1nta l'eg'il)~

n~H, \l lJJb'lT~'l1ttll' A\lllí)l'al dl'l Ejél'cito.
.,\'

RECOMPENSAS

Seiíor...

Circular. Excmo' Sr.: Para la,
reailizad6n ,de 101s" Recono-cimi,entos,
Roeg-icna..les, 'de Estado Mayor que in-

RE'CONOCIMIENTOS REGIONA.'
LES DE ESTADtÜ MAYOR \

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disoponer el pase a situación de
reserva del teniente corone! de la Guar-

Cil'cular. Excmo. Sr.: El Rey (que dia civil D. Pío Ramí Sub.rá, con arre
Dios guarde) por resolución fecha de g!o a. fa base octava. de ,.a ley de 29
~yer, aproba;do lo 'Propuesto por el de junio de ,1918 (C. L. J;1úm. 16g), por
Jefe Superior de las Fuerzas Militares habe,rcumphdo .la edad para; obtenerlo
de Marruecos, y por considerar de apll- el dla 4 del mes actual, abonandose1e el
cadón el artículo 31 del reglamento de h~~e~ mensu~l de 7~o pesetas,. q~e pe:
recompensasen tiempo de guerra, apro- clplra a partlr ~e prlmer~ de JuntO pro
bado por real ,decreto de ro de marzo x;mo y?r el qUl11to, Ter'Clo de ,la Gu~r
de 1920 (C. L. núm. 4), ha tenido a bien dJa Cryl1, a: que queda ~fecto, por ;fijar
conceder" la cruz de primera c.:ase del' s\l; reSldencla ,en, Cast~lIon de la P,ana.
Mérito Milltar, con distintivo rojo, ",1 De rea;l ?rden lo dlg? a V. E. pa,ra
capitáll de .Infantería ,(hoy ,;omandan-' suconoclmle~to y demas electos. Dl?S
te), D. José Sote1o García, por méritos' guarde a V. E. muchos enos. Madfld
contraídos y servicios prestados en nues.' 9 de mayo de 1930.
t"a Z011a do Protectorado e11 Marrue-'
,:05 dtmmk el quinto períüdo de opc-
1'ndrJl1l~~, ])cl'tmecielldo al grupo de S,eiíol' Director general de la Guardia
Fl1('!'Z¡¡;i Rrgu1.':rcs Indlgellus de Ceuta' CiviL
m;1l1• 3,

De red n,';lv'1 11) digo ~ V. E. 1\;1r:i'
'11 ,," ,11 ¡;ri1l1it lli" y d"ll1ÍJ,H d ('doo. n;Og·
';n\k a V. K l!lllc1¡v. nfirJS. :Macldd·
<) d,c lIll\Yj {he lt,l3\J.

Excm? Sr.: El Rey (q. p. ti.), de
conformldad con lo iProp,uesto ¡por la
Asamblea. d-e: la ,Rea~ y Militar Or
den de ,San. Hermenegildo" ha t,eni
d~ ,a bl,en concede'! al coronel del
e,uerpo¡de' Inválidos' 'Militares D. Jo
se G,al1ll'do, Sánchez la ,pllatea de ,la
,re~end3,l Orden, con. la an.tigüedad"dé
pr¡mer,o 'de marzo, últim,o" deMendo
cesar 'en el percibo de .la p.ensiÓn de
cruz po[r, fin del mes de antigüedad
j~ aq,:élla' señalada, COn :alr!Teglo' a'
de 1arhcul-os 13 y 24 del reglamento,
de : ~rd.en.y tercero de la ,rea,l orden
:ro ~5~)~ Jl1ltO de' 19'18 (D. O. núme-

>raDs~ real o~d~n 10 digoaV. 1,1:. pa
Dio

5
".cO'n'oCl1nlento '!¿ ,demás ,eJec'fos.

M:~¿I".'duas,de .a V, E, muchos años.
<.,1] de mayo de 1930.

f

ac;~cmo, .Sr.: El Rqy ('l. D. g.), <1J'
A.sam~7' Con .lo propuesto po,r la
uén ,ea;, de la Real y M.ilitar Or
<10 d\. San Herm-enegildo, ha teni-

a len conceder a,l coman"'lante
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abonándosele el haber mensual de 450
pesetas, que Ilercibirá a -partir de pri
mero de junto próximo por el 21.0 Ter
cio de la Guardia 'Civil, al que queda
afecto, por fijar su residencia en Bar
celona.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
9 de mayo de 1930 •

día de finalizado el plazo de admisión,
d,-biendo tener en cuentá los con·cur
S3.ntes 10 dispuesto en la r-eal orden cir
cular de z8 de julio de 1926 (C. L. nú
mero 275).

De real ordel1 lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde' a. V.E. muchos años. Madrid
8 de mayo de 1930.

que de Ingenieros de las regiones que
se indican, con arreglo a 10 dispuesto
en el apartado cuarto de la real orden
circular de 27 de .diciembre de 1819
(C. L. nm. 489), 'Por haberles corres
pondido 'Pasar a situaci6n de reserva.

De rea.l orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guaroe a y. E. muchos años.
1iad;:id 8 de mayo de 1930.

BERENGUER
Señor•••

:Capitán.

Tenien.tes.

Señor•••

D. Ezequiel de Selgas y 11:arín, el"l
regimiento de Radiotelegrafía y Autú
movilismo, a la Comandancia de obras,
r:e~rva y ;parque de la primera región.

LICENCIAS

E:xJcmo. Sr.: Conforme con ,jo solid
taddpor el sargento del batallón de In
genieros de Melilla D. José Batlle Elías,
el Rey ('l. D. !S.) se ha servido COl1ceder-~!.
1e quince días de licencia por ,asuntos.
¡propios' para Ain-Temouchent (Anse- ,',
Ha), con arreglo a lo prevenido en la
real orden circular de 5 ele junio de 1905
(c. L. nm. ror),

CONDECORACIONES

l.

Excmo~Sr.: En vista del escrito que
V. E. dirigi6 a este Ministerio en 24
de abril :próximo pasado, manifestando
haber concedido al alférez de Ingenie
ros (E. R) D. Plácido Galán Moreno,
con destino en el 'Primer regimiento de
Ferrocarriles, la Me-dalla Militar de
Marruecos con los pasadores de "Te
tuán" y ~'Larache", el :Rey (que Dios ,D. Enrique Apadcio Aparicio¡, del
guarde) ha tenido a bien aprobar dicha regimiento de Radiotelegracfía y Auto
concesión, par ajustarse a 10 precep- movilismo, a la Comandancia de obras,
t~ado en el real decreto de 29 de ju- reserva y .parque de la :primera región.
n;o de 19r6 (C. L. núm. 132) y a 10 D. José Sánchez Pascual del regi
dIspuesto en la real orden circular de miento de Telégrafos, a la ~isma.
r8 de agosto de 1919 (C. ;L. núm. 308). 1 D. Gabriel Sa,cristán de San Gil, del

De rea;l ?rden 10 digo a V. E. par,a : primer regimiento de Ferrocarriles, a la
su conOCImIento y demás efectos. Dioslmisma. (Rectificación.)
gu·arde a. y. E. muClhos afios. Madrid
~ de mayo de 1930. Alféreces.

BERENGUER

Señ.o,r Capitán gel1eral de la primera re
glOn.

D. iEnrique Cavestany y de Andua
ga¡,de1 regimiento de Telégrafos, a la
mIsma.

D. Antonio iSánooez-Nieva y Ruiz de
Co·rtázar, del regimiento de Telégrafos,
a la misma·. ,

D. Manuel Dfaz Duque, del'regimien-
Excmo. Sr.: En vista delescritó que to, de T,eliégrafos, a la Comandancia de

V. E..dirigIó. a este Ministerio en 1-5 . obras, reserva y ;parque de Ganarias.
de abrIl proxlmopasado manifestando 'D. Greg<>rio de Jové 'y Alonso M'ar
haber concedido el uso d~ los pasadores tínez, del regimiento de Radiotelegrafía
de Tduán y Melilla, respectivamente y Automovilismo, a la Comandancia de
sobre la M:edalla Militar de :MarruecO~ obras, reserVa y pa,rque de la primera
q~e poseen, a los sargentos del regi- región.
mlen,to de .PO'l1~onerosCarmelo M'arín D. José y,aria: Fernández de Heredia
Mann y Vlctonand Alonso Toribio el y Herrero, del regimiento de Radiotele
~ey (q. D. g.) ha tenido a .'bien apr¿bar graffa y Autbmovilismo, a la misma.
dlOha concesión por aÍ'ustarse a 10 pre- D. Juan Fernández Cob, ,del regimien
ceptuado en el artículo tercero de la to de Radiotelegrafía y Automovilismo,
real or.den cir,cular de 7 de julio de a la misma.
19r6 (C. L. n\¡Í¡ffi. 139), D. Eduardo Figueroa y Alonso Mar-

De real orden 10 digo· a V. E. pa- tínel':, de<l r~!fimiento de Radiotelegrafia
ra. su conocimiento y demás efectos. Y. Auto~ovl1lsmo, a ,la misma.
DIos gu,a1"dea V. 'E. muchos aftos D. Juho Expedito Garcfa Roubín, del
Ma1drkl 8 de ma:yo ,de 1930'. . l"egimiento de Radiotelegrafía y Auto-

movilismo, a la misma.
BElU:NGOER M,adrid 8 dI!: mayo de 1930.~Beren-

S ~ p~

¡ eMr Caip'itán gener'a'l Ide la quin,ta
regi6n.

DESTINOS

.circl~la,r. IExcmo. Sr.: El R<:y (que
DlOs

l
guaI:d,c) ¡se ha servido dfs\'>oner

que os ofICIales de la escala de comp'e
mento. de' ~~ge.nieros que se relacionan
a >contl11UaClOtl, causen baja en el Cuerp.)
a que es~abal1 afectos y alta en las Co
mandanCIas de {Jbras, reserva y J>3l'-

, J

BERENGUE;R

Sección !le IngenIeros

CONCURSOS

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Séñor Capitán general de la cuarta re-
gión. '

Señores Presidente del Cowejo Su
-premodel Ejército y 1.farina e In
terven,tm general del Ejército.

Señor•••

Cir,cular. Excmo. Sr.: Para proveer
una pla;¡;a de teniente coronel de Ingenie
ros vacante en la sección de dicho Cuer
po en este Ministerio, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer se anuncie el
oportuno concurS(}o Los aspirantes a ella
promoverán, sus instancias, debidamen
te documentadas, en el plazo de quince
días, a partir de la fecha de la: publi
cación de esta dispoúción, y los jefes
de los Cuerpos o dependencias las cur
sarán directamente a este Ministerio.
Se tendrán por no recibidas las que
no hayan tenido entrada dentro del quin
to día de finalizado .el ;plazo de admi
sión.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a ·V. E. muchos años. Madrid
8 de mayo de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: Habiendo que.
dado desierto el COncurso anunciado
por real orden circular de 3'1 de diciem
bre de 1929 (D. O. núm. 1), ,por 10 que
res,pecta a una pIazade capitán pro
fesor del quinto ,g.rupo {idioma inglés 'Y
literatura) de. 1as,egunda a,grupadón "de
la plantilla de la Academia especial de
Ingo,enieros, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se anuncie de nuevo dicho
concurso. Los as;t>lrantes a ella pi'OmO~
vCl'án sus instancias, debidamente doCü
ttientadas, <anel plazo de quince dfag,
a partir de la fecha de ,la public'ael6n
de esta clislfOsici6n, 'Y los jefes de los
Cuerpos o dependencias donde los inte~
resadas presten sus servicios Jas curH
sarán directalne.nte al corOl1eí Director
dc.a~tlel centro de 'ens~ñall1za, para CUm
phmlento de cuanto, cllsll/One el artfcu'lo
X:2 de la r'e'a~ orden circular de 2'1 de
abrí! pr6ximopasadq (D. O. núm. 90).
Se tendrán por no recibidas las que no
hayan tenido entrada dentro del quinto
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SUPERNUMéERARIO S

Sefior Subsecretario .de este Minis
teriQ,'

Señores ·Inten,(!,ente generall Militar e
Interventor g.eneral del Ejérdt<o.

circula.r de IX de .agost01 de 192 1:

(C. L ..núm. 325).
De rea". orden iL(} digo a V. E. pa

Ira su cOOlocimiento y d,emás -efectos.
Dios guat'de a V. E. ¡much'OO años.
'Madrid ·8 ,de mayo de 1930.

BERENGUER

Exümo. Sr.: Conforme con lo soH
citwclo por el teniente de Ingeniero'S
D. Fernan<ío Puell San'cho, 'con desti
no en C'1 regimiento de Telégrafos,
el Rey ('1 D. g.) ha tenido a bien
concederle ~l pase a ~a situación de
superl1't1lnerario sin sueMo, con resi
'dencia en la e'narta región, con arre
glo a 10 dis'puesto en los re;¡:les de
cretos ¡de 20 ,de agosto de r92 5
(C. L. núm. 275) y 24 de febrero
ú:1t~mo (D. O. 'núm. 45), quedando
a'ds'crilpto a la Capítanía general de 1a
citada cuar'ta re.gión.

De real orden lo digo a V, E. pa
ra sucono'cimiento y demás efectO's.
Dio,;, gua.l",(!·e a V. R, mucho'; años.
Madrid 8 de mayo de roso.

BE:RENGUll:R

BERENGUER

SERVIGIOS DE AERONAUTICA

.Excmo. Sr.: Examinado el presupoues
to de un nuevo secadero de madera en el
aeródromo de Cuatro Vientos, formu,:a
do por la ComandanCia de Ingenieros de
Aeronáutica Militar, el Rey ('1. D. g.) ha
tenido a bien aprobarlo para ei ecución
por gestión directa de 'las obras' corres
pondientes, considerándolas iocluídas en
en caso primero, del artículo 56 de la; ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública de primero de julio' de
cf9II Ce. L. núm. I28), siendo cargo a
los Servicios de Aeronáutka Militar el
importe de las mismas que asciende a Excmo-. ~Sr.: ,Examinado' el «(Pre-
I8.96o pesetas.' SUlPuesto de re¡paracion.-es en. el Aeró-

De real orden lo digo a V. E. ,para droono ,de lIos Akáceres», .en. Carta~
su conocimiento y demás efectos 'Dios tnJa, fGTmu1laJCio por la CoQiDJ.aOOaIlCla
guarde a V. E. muchos años. M;drid 8 de ·Ingen.ier~sdeAer<máut~caMüililj;;aa:.
de ma.yo de I930. oell Rey '('l. D. g.) h.a temdo- a bien

aprobarlo para ejecución pOlI' ges-
tión directa de 1a'5° obras corres
¡poIlldientes., considerándoilas inc1uÍdaS
€l1ll e;l caso priÍmero dcl artícu';{) 56 de
;la :ley .de Aldrrninistraci6n y -Gonta'biJ.i
dald de la Haciernda 'P'úbIka de pri
mero de julio díl :19II CC. L. núme
ro 128) > mOOil]ilCado por real decreto
de 27 de marzo de r925 (C. L. núm-e
,ro 77), si,endo cargo :a ,los ((servicios
de Aeronáutica Militar el impo,rte'
de las mismaS que .asdendea 43·780'
¡pesetas, de las 'cuales 43.050 ¡pesetas
correspo·nden: al presupuesto. de eje
cuci6n mate·rial· y Itas 730 ¡p·esetas
restantes al complementado que de,.
terminkJ la real orden drcu,l.ax de IX
de agooto ,de I92I (C. L. núm. 325).

De Ireal orden lo· dig·o a. V, E. pa
ra su. conocimiento y demás efectos.
DiolS .gua.rde a V. E, muchos años.
Madrid 8, de mayo de 1930

BERENGUER

Señor Subseeretari·o de ·este Mi:nti&
terio·.

Señores Intendente general Militar e
Interventor general del EjérCÍoro.

5.efior Subsecretario de este Ministerio.

Señores Intendente general Militar e In
terventor general del Ejérdto.

BERENGUER

Señor Síuobsecretarío de ·este Minie
t·edo.

Seño.rels· Inten,dente genera~ Militar e
Interv,entorge·neral del Ejército,

¡Expmo. ·Sr. : E:kaminado el {(P;resu
pu·esto, de 'am¡pl1iadón de almacén en
el Ae>r>6qromo de Gamonal, en Burgos;
fOI1mwlado iP'0r 11a. Comanodancia .de In
genieros ,de Aero,náutka MHitar, el
Rey (q, D. ;g) ful7 te·nido· aoien alpro
barIo para eJecuCl6n ¡por ,gestión dJirec
ta de las -obrals ,corIlespondielllte's consi
deráIlc10:1aa. inc.uídas en el aa~.o pri
m'~r?, del .artícu,lo 56 ·de la. ley ,de Ad
mlm¡;traC16n y Contabilida.d c1e .la Ha
den,da. ,pública de !primero de julio
·de rg,II (C..L: ,núm.12S), sien;do car,gO
'a [os (CSe;rVlclOos de AeronáutIca Mmi
tan) el lm'porte de las mi'Smas que
asciende a Jo.rSo pesetas.

De r·erul 'Ü1;'d~n \lo digo a V. E. <pa
ra, ISU iConoo:l.t1llento· y ·demás efecto's,
Dl'O'S .guarde a V. E. mudJ!olSañoe..
Madvi:d 8 de ma¡yol Ide 1930.

Ex·cmo. Sr.: Examinado ,el ((Pre
supuesto :de alUmacén de paracaída's
en el Aer6dromo (Dávila», en Gra
nada, formulado po:r la Com.andancia
de Ingeniero,", de A-er,o,náutica Militar,
.el R·ey (q. D. '8'.) ha ten.id,o a bien
,alprobarlo para 'ejecud6n !por ges
rti6n dhe,cta ,de 1aoS ·obra.s corres!pon.
d,;lentes consideránldollas 'Í,n,dluída.s en
e11 c'a.so' 'primero ·de1 artícu1lo 56 de la
ley de Aldmini,stracL6n y Contabilidad
.de [a Ha.cienda púbi;ica cleprimero de
ju:1io de !gII (C. L, ,niÚm. 128), siel11do
car~'oa los (l.s.tOirvicio.s de Aeron~uth:a Seííor Call1itúllgeneral de h\ primera
M~htnr»,(11 "mporte de las mlsmas r(.'~i6n.
que' nsclimde a 23.420 :pesetas, de 1,as "'.s ~ . ,',
cuales 22,780 pe.se'ta's per-t'el11ecen al • ellm:, CalPltal1 ge¡;era:l de la cuarta
pre'supuesto de·ejecucilón material y rCl¡:pon,.
-las 640 IJ,eseta's resta,ut,es al com¡pf,e~ Seríor Interventor generail' del Ejér-
m,entario que determina la real or-den dto.

digo a V. E, pa
y demás efectos.
E. muchos añOlS.
de I930.

BERENGUER

ORDEN DE SA'N HERMENE
GILDO

De real orden lo
ra su conocimiento
Dios guarde a V.
Madrid 8 de maro

Señor Jefe Superior de ,las Fuerzoas
Militares de Marruecos.

Exomo. Sr.: Vista la propuesta so
bre pensión de cruz de la :Real y Mi
litar Orden de -San Hermenegildo, for
mulada .por el General Gobernador mi
litar de esta plaza a fayordel teniente
coornel de Ingenieros D. Antonio Are~

nas Ramos, disponible forzoso en esta
región y en comisión en· la Comandan
c~a de obras, reserva y parque de Inge
meros de la mismO:L el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la
AsaIplb'lea 'lie la citada Oriden ha teni
do a bien ·d;ese'stimar diaba ,pro.puesta,
por ~o ,serlle de albano para Jos erectos
de ~;cha Oro.en, e.l, tiempo que >perma
~e'cl,? en la ·sltuaClOn· de sU!pernumera
no sm ,sueldo en los afios I924 y I926
segúp disipone el real decreto de 2I d~
se'ptlembre de I923 (¡C. Lo núm. 4:1:0).

De re~l orden lo digo a. V. E. para
su conOCImiento y demás. efectos. Dios
fuarde a V. E. muchos afias. 'M-adrid

de mayo de .r930.

S.eñor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Señ~r Capitán general de la primera re
glOn.

,.RESERVA

E::ccmo.. Sr. : .El Rey ('1. D. g.) se ha
serVIdo dIsponer el pase a situación de
reserva del capitán de Ingenieros (escala
~.eserva) D. José Poch Segura, con des
lllo en el regimiento de Pontoneros, con
~rr~glo. a la base octava de la ley de 29
c~ JunIO I de I9I8 CC. L. núm. 169), el

al cumple el día 6 del actual la edad
pa:a obtenerlo, abonándosele a partir de
PIlTero de junio ¡próximo, .el haber men
~uf Eque ,1e señale el Cons-ejo Supremo
~ ; jército y Marina, por la Co.mandan

~:a de obras, reserva Y parque de Inge
t lerosde.esa región, "1 la' que queda afec
cló;.or fijar su residencia en esa po'Ola-

suDe re~l ?rden 10 digo a V. E. pal'a
l;ua~dnoel1Ulellto y demás efectos. Dios
de e a V. E. 111uchos años. Madrid 8

mayo de I930.

BERENGUlllR

S~~i~~, Car>itán g·el1Cl'ul de la quinta re-

Señol'es Presidente del Consejo SUrpre
1110 del Ej ército y Madna e Interven
tor general del Ejército. .



E~emo. Sr.: Vis,ta l,~ in'stancia Pl'O- Excmo. Sr. : Vis,fa' la, i(ll~tanda que
morvl,da por ell vctermario segul11do V.E. cU'l's6 la 'e6te Ministerio 'con eS
D. José María. ,Viz'caíno MarHnez, crd.to de ::12 de marzo, de 1930, prO'-

--
DiX.STINTIVOS

c·on destino en el regimiento de Hú
sares ·de la 'Princesa, 19. 0 de Caballe
ría, en súpJ.i1ca de que se le consi.dere
comprendi.do en los.. títulos 1 y III del
vigente Estarl:uto de Cla·ses Pasivas del
Rs·jjado,.y en su cons,ecuencia se le de
vuelvan las cantidades que para me
jorar sus derechos pasivos máxim-os
le. han si'<io .u\escontaldalS, el Rey (que
DlOS guarde), de a'cue!'do COD!o 10 in
formado-por el Consejo SUip·rem'O del
Ejército y Marina, ha. teni'<io() a bien
aoce:der a '10 sO'li'CÍ<tado, ¡por hallarse
'CoIm\pren'djido en 'la diiSlpO'sidón se
gunida -transitoria y título's I y III dd
mend'Onaldo Estatuto yartílculo 170
-de :su regilallÍ1ento, d:lisp.unienido se de
vue1v·an aJ1 recurrenl!:e los de'scuentos
que se le hayan efeictuado ,por el im
porte total a que ascienda la canti'c1ad
<l'bona.da ,de másatenlÍéndo,g·e para
ello a la" nonmas dilotalc!.as p'Or el Mi
nist>eriode Hacienda en la real oreen
cir·cular nÚJ!n. 238 ióe ¡primer·o '\!le mayo
de 1928 (D. O. n,Úim. 99).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra 'S'U cono·cimiento y dem'á<s efectos.
Dios gwa.tde a V. E. muldhos añ,os,
Maidrfd 8 de n¡¡¡;yo de 1930.

BERENGUER

Señor Caj¡)itán generlll de -la primera
rogi6n.

Señores> Presi,dente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina e Inter
venial' .general 'del Ejéncito.

DESTINOS
~-"'"7"'~

Se'nmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer se ¡dle'C1are de'sierio
el concurso alTuniCÍ'aido p'or real orden
cireu'lar 'de l8 'de marzp último
(D. O. nú'm. 65) para j?r·oveer aa plaza
de caipitá:n médico jefe del Equipo
QuirúrgÍ'Co núm. 2 (Rif) , d-es¡'gnán
dopara' ocUlpM"loal ,d,el refed:do
emlP'leo D. NiCO'iás Canto Borreguero,
acttta:Lmente desltin'aJdo en el regimien
to de Infantería Vergara núm. 57, con
arreglIo ¡¡. 10 ,diSlpuesto en· ']as reales
órldenes IOle 2l ,de marzo de 1921
(C. _L. núm. 125) 'y l6 ,de julio 1'e
1924 (D. O. núm. l6l) por ser el mas
mo,derJlIOentre 10'5 diplomados en
Cirugía que o'Ctrp'a des,tino ajeno a
la. e's'pecialida'd y cuenta con m·eiloS
tiempo ,de servicio enl Afríc'a.

De real orden 10 digo a V. A. R. pa
ra su cono'Cimiento y demás efectos.
Dios guar:de a V. A. R. m.U!cho.s años.
Mll'drird 8.de mayo de 1930.

DÁMASO BERENjfUER

Señor Caipitán genera'l ,de la ,cuarta
'reglón.

Sdí:ores Jefe SUlperíor de ,tas Fuer:¡;as
Militarc,s dc Marl'tlC'ca,s e IntcrvelT
tOlo ~el1,era!l :tliCl Ej6rci'to,

Veterillarios mayores.

DIERiECHO:S PASIVQS

10 de mayo de 1930 D. O. núm. 10511
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RELACIÓN QUE SE CITA

'D. Manuel Uedina García, del par
que de Sanidad Militar, 202,50 pesetas
por nueve días ¡de .dietas y 46,70 1:>e
,setas imlporte del viaje ,de Madrid a
.Sevilla y r·egreso en primera c·la'se
tarifa reld·trCÍ'da. . . '

D. Félix SánlChez Hernánlde'z, de1
.depós.ito de caballos sementales de la
segun/da zona pecuaria, 202,50 pesetas
:por nueve díil'~ de -dietas y 8,40 pesetas
lIDj?Ol'te del1 vlaje de J érez a Sevilla y
regreoso en igual c1áse y tarifa~

Veterinario primero.

. D: Juan Gar-eía Co'bacho, del .depó
Slto -de '1'emonta y. ,c0'!1lJP.ra de gana
do, 195 peset¡¡.s por trece días de dietas
y 55,(?0. 'PCiSetas importe de'! viaje de
~aldl'1tl a Barlcelona y regreso en la
mlsma 'clase e igua1 tarifa.

·Maidrid 8 de mayo() de 1930.-Be
renguer.

E~cmo. Sr.: Vista la in's'tan'CÍa pro
movl'da por el veterinari,o segun'do
D. Pedro Burgos Sánehez con destino
en .ell'eg"imienrl:o Lal1'ceros'de Far,nes,io,
qUlllto de Caballería, en súip1ka de
que a los efectos del vIgente EtSbatuto
de q¡.a's'lOls Pasivas del Esta'cto'se le
'co,nlsildere ingresaido 'a'l servido del
ml'smo con anteriorida·tl a primero de
enero ,de 1929, y e'n suconsecuenlCÍa:
se ledey'uelvan laS' canti'dades que
para me]or.arsu'S drereeho'S pa,sjvolS
le. han s,i'do odesconta;daiS, el Rey (que
DlO'S guarde), ,de aocueI1d,o 'con 10 in
fo~;na.do por e:~ Consejo SUipremo üel
E]e!1Clto y Marma ha tenÍldo a bie·n ac
c~der a 1-0 s?Hcita1do, como compren
chdo en ¡'os tl'tulos' 1 y III del, mencio
na.do E'statut,o y 'artíeu10segundo del
ml,smo y 169 de su reglamento' dis'Po
niendo se devuelvan ~l re'curr~nte los
des'cuentos qu,e se le hayan efectua:do
por el Jmtp-o'rte total a que a'slcien1da
la callitJ'dad abona,da de más" atenién
dose poara ello a las 110rmalS dictadas
,por' el Minis"terio de Hacienda en la
real or'den cir'cu,lar núttn. 238 Q.e :prí
111ero de mayo de 1928 (D. O. nú.
mero 99).

De real ot'den lb digo a V. E. j?a
1'30. su conodmient'o y demás efectos.
DlOS guarde a V. E. mu'ehos añols
MadrM 8 de may,o ~e 1930, .

BERENGUElt

'señor Cálpitán generall de la 's,é¡ptima
, región.

Señores Presldell'te del Consejo Su
'1)1'omo ,del I-cj61'cito y Marina e Iu-

.' tel'vento'r gencrU'1 del Ej6reito.
lfj~:;.~~,,'¡,r. '_~.'C"rt~~.' <,...- , '1 , ":¡;'Ó ~ ..,
~~...Jd.:.;¡...~:t-;;:&:t:''''a:,;L.'':'''~ ".·--:'_.~~'.,,o;.\~t.(: ....;~~c·~--

'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha s'lfvroo dedarar a;ptos para el as
censo'al empleo inme'diato, cuando por
antigüedad 'les corresIP9m:1a, a los su~
oficiales de :la primera Coman·dancla
id.e San1>d.aü Militar D. Vicente Cal
derón T.receño y D. FranlCÍs,co Ca
baller Camaicho, por reunir las con
dkiones ,preven1das en' el inci'so 'IO
de 'Ia real orden cir,cu.lar de 29 de
octubre de 1918 (C. L. 11Úm. 292).

,De real orden lo di,go a V. E. pa
ra su conoci<miento y demáJs erectO's'.
Dios guar'de a V. E. mou'dhos añ,os.
Mad.ri.d 8 de may'o de 1930.

BERENGUER

Señor Capitá.n general de la p.;imera
-:-egÍón. '

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
:región.

COM'ISlI-ONES
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secclon de Sanidad
APTOS PAlRA AS¡CENSO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien declarar aptas para d
asce11'So, cuan~o 'Por antigüedad les
-eor.responda, a los tenientes (E. R.)
de SanNaid Militar, D. Vicente Sán
chez Collado y D. 1ifanuel Pareja Ló
pez con '<iestino en los hOS'pitales mi
lita~es .de Badajoz y Carabanchel, res
¡;>ectivamenrl:e, 'Por reunir las con1dicio
nes exigi'da.s por la's dispO'sieiones vi
gentes.

'De rea1 orden. 10' .digo a V. E.pa-.
ra ·s;u conocimiento y demáls efectos.
Dios guat'.de a V. E. mU'cho& año~.

Madrid 8 de mayo 'de 1930.

Excmo. Sr.: E'l Rey (eJ.. D. g.) ha
tenlÍdo a bien ,declarar indemnizable
la comisión que pira j?,resentar tra
bajo'sdel,pro,graoma ofidal del Con
greso y Asamblea Veterinarios de Bar
celona y Sevilla, de'semipeñaro-n duran
te 10's días del 1 aJl 15 Y de'l 2l al 27
de o'ctu.bre de 1929, l'e'>'pe,ctivamenie,
'10'& jefes y ofi1ciaiesc1el Cuerlpode
Veterinaria Milital' compreudidos en
130 sj,guiente re'I'a'ción, que principia con
D. Manuel Medina Ga,r'CÍa y termina
Con D. Juan Gar'CÍa Cabacho, cuyo
imiporte de dietas y gastos de viaje
deberánl ser car,g-a,düs al capítulo no"
veniO, art~c'ull'Ü' Úl1i'co de la sección
tercera de este Ministerio.

De reall oJ'de,u 10 digo a V. E. pa
ra su 'COllO'cÍ11tiento y demús efecto's,
Dios guarde a V. E. 111'UCi!10S aÍlO'.'i.
Madrid 8 de 111a'yo ,de 1930.

BlDRI1iNGUlIlR

Sefi'ores CaJJ:litancs generalc'" de la pri
ltl'l:era y segunda reg-iolles.

Señor Iniervelltor general de'! Ej6r
dto.
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BE'RENGUER

VUEILTAS AL sERVICIO

SUELDOS, RA,BiEiRiES y GRATI
FICAiCliON)ES

Inspección de los SeIV'icios Farma
céuticos.

¡E:x;cmo. Sr.': EJ R-ey (q. D. g.),
{loe a:cue11d.o iCon 10 i'n,formadO' po:r el
Cons;,;jo, Sulpremo! del Ejérdto y Ma·
rina" ha tenido, a bien da:siñcar al
maestro herra:do'r~for:iaidor, en situa
ción ,(l,e I'eti'rtaido, D. Vicente Hon
.a..arza Do,r3Jdo',c·on -el haber' pasivo
,de 243,75 pesetas al mes, 90 por 100
del sueldo, de su empl,eo, y que per
cibirá. ,por ,la De1.egaci6l1' de Hacien.
,da de Qi,u,daICl! R,eal1, a partí,! {1¡e pri
mero del corniente mes, por :fijar su
residentCia en F,eTllláDlcaibaUero" de di·
cha provincia.

De r,eaJl o,r;d,en lo :aigo :a V. E. pa
ra 6U conocimI.ento y demáS decto,s.
Dios guarde a V.. E. muchos. año,s.
M3!drid 8de mayo de 11'930.

Seño:r Ca¡pitán. general ([e la prime
raJ regi6n.

Señor Pre'stiiden,te (I,el Cons'ejo S:ntp:re
mo' d,el .Ejército y Marina:.

SeTtll1o. Sr:: Visto el c,ertifioca!,/IO
(l,e IecOiIlt01ai:m.d.enlto fM:ultativo qu,e
V. 'A., R. remiti6 a est'e Ministerio

--~ ......~
BERENGUER

PREMIQS DiE EFECTIVIDAD

men-egitldo, el Rey (q. D. g.) ha te-' 'Ca¡baUe:ría, 1.500 ¡pes.etas por ([0'5
nido aJ bien conce·der la placa de la quil1<qu,e'il'iQ,s y cin~o anualidades.
Teferida Orden.aR temente coronel D. Jo·sé T,trtor Ruiz, de lal Coman
cr:Jlté,dico D. Alfredo Pér,ez Vd,ol1<di, co'n, idancia de In.1:endencia de Ceuta,
{lestino icomo :Qire.ctoT en el Hospi- Looo pesetas por dos quinqu-enio'S.
tal mi).itar de Vigo; CO'lll la antigüe- I D. José ROlCa Alegret, ,del regi
td¡¡¡d de 22 de septiembre g¡e 1929, de- 'mienrto Artillería a pie, 4, ,1.000 pe
biimdo cesar ·en, -el peI"cibo de li pen- Betas por dp,s quinquenios.
si6]1; de la cruz :por :fin d.e,l citado D. Teó:filo d·e la Osa Alcázar, su-
mes. ;pernuinerario :sd.n sueldo eru la pri-

De real or,den 10' digo a V.JE. pa- mera r.egioo, 11.000 pes-etas ,por do!>
ra 6U cono:cimiefllto y demás -efectos. quinqueni06.
Dihos - guarde a V. E. mucllOs año,s. D. Sixto Giméuez Urtasun, del re-
Madrid 8 de mayo de 1930. gimiento Arti11erí!¡¡¡ montaña, 1, 1.000

-~-"l''':I''~!i¡ :¡;J-e6etas por dos quinqu,enios .
D. J aBé Cre5\P0 Serrano, del (I.e

¡p6sit(} de 1,emO\llta y compra de ga
Ina;do, 1.000 pesetas ¡por dos quin-
qnenios. . '

D. FTancisco Manchen. Chacón, del
Co,legio< de Hué1fanos de la Inmacu
lada Con'Oepción, 1.000 pe'Seta'S POI!"
dos quinquenios.

D. Fermín. Morail~s> de Castro, <l-e&
i"egimiento Gaz3ldtores A1cá1J!taT?'. 14."
de Caballería (s·egundo gr:u¡po), 1.000
pesetas por do.s quinquelloios.

,D. J -esús Sobv8Jdo Onega, de las
Int·erv-emcion-es mi1d.ea.r,es de Te.tuán,
$00 pes~aG por lID qxdnquemo'•.

Mad!l"i.c1 8 de mayo de 1930.-B-e
r-enguer.

Señor Pr-esi'dente del Consejo SU~l!Ie
mO' del Ejército y Marina.

&ño;es Capitá.n gen:eral de l~~t~~
va. región >l;t Int-erv-e1lltol' generoil i'!.e,l
Ejérdto.

Círcula;r. Excmo'.- Sr.: El- Rey
(que Días guarde) se ha servid'O con
ceder a 10'5 j,efes y {lfidales del Cuer
po de V.eterinan-ia Militar compren
,di:dos en la siguieDlte relación, que
¡pniro.Icipia lcon ;D. Julio' Oohlmdo
AtLenza y t.ermina COlll D. JoesÚJsJ So
bradol anega, el ¡premio llJlua..l (le
ef,ectividad que en la :miÍ.\'lma se l.es
6eñala, comO' oomtPr·en,di,dos en el
a.paxtaido lb) de ['a ba:se IX de la ley
de 29 de 31\lnio d,e 1918 CC. L. 00
m-ero 169), m'Odi:fic3!df2.. por la d,e 8
de julio de '1<)2'1 (D. O. núm. ISO),
d.ebienido em¡pezaer a ,perdbirla a par
tirde prianero de junio p\l'6xirmo, con
arreglo a :lo· dispu,esto. en la regla
primera de la real orden circu1la,r de
22 de noviembre de 1926 (D. O. nl1Í·
mear 265).

De Toeal oI'den 10 <ldog.o a V. E. pa
ra sU oonocimdento, y demás efecto,s.
Di06 g:utaI~de a V. E. mu<ch<J<S aÍÍ:os.
Madrid 8 de mayo de 1930.

BERlliNGUER

Señor...

:R.ELACION QUE SE CITA

1t~~~m~· . .~f~~::~S~~~
Veterinario mayor.

..r-"'~1I"~""1~ ,""'l:;wr"~'1'['~

D.' Julio Ochaintd,o·'A;ti€lllza,:'-d.eí"'dé~
p6siro, de remonta ycoanlPra de ga.
m.:atdo, $00 pesleta's po[' un quinq,uenio.

,,,,.. - .. Veterinarios primeros.

D. Guillermo ESIP,ejo, Mirones, {le
la. y,eguada mHltar de Jerez, 1.700
I¡;H;¡IS,etas por d06 quinquen,io<l y siete
anua'llidades.

n.Juan Ga;rda Coba,ello, del (lepó.
sitO' .ae xemOU'ta. y co'm~ta d:e gMla
do, x.700 pesetal'3 por dolS quinCju,eH

ntio,s "J fJIi,eteanuali,dades.
'D. Gés,ar Pérez Moradillo" del re.

gimIento, Lancer,os España, s,éptimo
de Cab'aHoería, 1.600 p'esetas ¡por dos
quinqueniols y 6,eis anua:lidadoe,s..

D. Victo,rio Nieto Ma:gán, de~ roe
gimi,enrto Caz:8Jd,o\l'es Galdicia, 25." d~

MATRJI¡MONIOS
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• eñoOr Jefe Superioa: d.e las F'1lerzas
Militares de Ma,ITUocos.

Excmo. Sr.: A'Oce:dj,endo a lo so:J.i
cita,do por -el veterinario! primero don
tl,.,mcil:i([ iPérez M.arti1n', con d!MtinJ(} en
el r-egimien,to <le ArtiUería ligera nú'
miera, 6, el Rey (q. D. g.l 00 ha ser
vido ,conoe!der1e Jicencia ¡para con
tracer matrimonio con diOña Maxce:lillla
Fér-ez Ania'S , con ia,rr-eglo' a [o dis
pue·sto -en el Teal <lecreto, ue 26 de
abril de 1924 CC. L. núm. 196).

n.e ..eal oI"den 10 digO! a V.E. pa·
ta su conotCimiento y demá:s efectos.
DiOS/ «uande a V. E. muchoe años.
Madrid 8 d·e masyo' <le 1930..

BERENGtmit

¡¡'eñoT' C3.ipitám; gen,era,¡l (le la' sexta
r~gi6n.

unovMa IP'mr' >el v-ert:eTinario ;primero
D. P,edro Seguí Da'1'der, con: destin,o
en ,la In;¡;,pecci6n. ge'II'eral de Inter
venlCione,s y Tropas Jali:fia,n,as, en. sl1Í
;p.lica de que se ae c<Yl1:ceda el distin
tivo de Ill!.terv'en'Ciones, el R>ey (que
Dios guarde) ha teni,dOl a bien acce
(l,er 3! 113. petici6:n. del interesado, pOi"
hallarse cmnrprend:i.do, en. los prece:p
tos de ila ri'al or.den circu,lar de 25
de o·ctubre de 1928 (D. O. núm. 237).

De real {lrden. lo digo a V. E. pa
ra su con'Ü!cimiento y demás -efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añoo.

.Madrid 8 de ma;yo de 1930.

BERENGUER

OlW¡EN DE SÁN HER!MENEM
GILDO

Excmo. Sr.: De acueI'léLo, con 10
propU!es1:o por la¡ ham'b1ea de la Real
Y. Mi'litar OI"d'en {:1e San, Hermen.e
g:Mo, ,e[ Rey (q. D. g.) ha t.e<nlido, a
bIen con'ceder al cOlronel médico doo
Fra!!-dsco A!lber.ico Almagro" COlll

d-estlno como InSiP'ector de las fuer
Í,as y servidos y Jefe de Sandidad Mi.
Jtar de Ma~.ruecols, pensi6nd¡e l?laca
de, ,la refenda Orden, oon antlgü,e
dad, de .4. de marzo ,'de '1930, 4.ebi'en-

b
o ,iPerclbu:la a partir de primero de

'" !n,l del mismo año.
t De teal o~ld~'n, lo, digo a V. E. pa,..
n-. su 'conOClm¡¡,ento y demás ef.ec,toB.
MIOS/d ,guard,ea V. E. mUJchos años.

a nd 8 de malyo de 1930.

Bl!lRENc.HJER

SeñDr Pre'Slide'llte idel 'OoiUlS'ejo Supre-
S ~o'de'l Ejército, y Ma:rina. .

eUtOr,es J.ere ,sulPerior de ,las Fuer.
~as Militares diC Marx'UICllCO<l e I'n~
erV'entor g-en.eral del Ejército.

loEl1.lcmo. Sr.': De confo,rmidad: con
R.e~ro!pu'e&~~1 ¡por la Asamblea de, la

y M~h1Jar Ord-em d'e San Her-
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hJa, tenido< a bien r.esolve-r la vu·elta
con su escrito· <le 30 de abri,l- pr6- a actJi.vo del expreBado <OIficia.l, que-
ximo pasado, ;pOíI' .el ~ule se com- " .
prueba que el fa'fmacéutico segu,ndQ. datioo d1'SIPonlble forzooQ. en ~a mlS
de Sanidad M:mitar D. FraJUdsco lIlla región. hasta que lecorre<l¡po;¡¡dJil'

. 'ser colocado.Soilduga Castells, de reem¡pla2Ü' !pO'!
enfern:l(} en e6'ro regi6u, se haIla. útil De reall otlden 10 'digo a. V. A. R.
pa:ra el servido, e'l Rey (q. p. g.) para 'su conocimienlto y demács efec-

tos. Dios guar·de a V. A. R. muchos
afias. Madri'li 8 ide maya de 1930.

DÁMASO BERENGUER.

Señor Ca¡pitán generail de la.. cuarta
regiórn.

Señor Interventor g¡eneral del Ejér
cito.



RELACION mensual, con arreglo al artículo 38 del Reglamento, de los Sefiores Socios de la misma que
han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aprobados, con expresión de
las personas que han percibido o percibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del ci
tado Reglamento y Cuerpos a que se remiten dichas cuotas.

Sociedad .de. Socorros Mutuos
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Infanterfa

fecha Cantl-<tel fallecimiento Nombres da las personas dad que Cuerpos a queClases NOMBRES que han de percibir la. cuota de auxilio se re- se remiten las cuotas
Día Mes Año mite•. ---

Teniente ••••••• D. Jesús Oca:fíaMartfn.............. 21 enero " 1929 Su viuda D." Patrocinio L6pez••••••: ..... 1.000 Secretaria.
Capitán... ; ..... • Rnperto Jiménez Moreno•••••••.• 21 mayo.•• 1929 Su íd. D.'TomasaOonzálezysushijos don

José, D. Enrique, D.'Aurora y D.' Carmen
Jiménez ............................... 1.000 Idem.

T. Coronel..... • Eugenio Santaua Oros•••••••••••• 13 junio... 1929 Su viuda D." Ermelinda Pérez.......... , .. 1.000 Batallón Cazadores Chi-

3 julio•••• 192, Sus bermanos D.' María, D. Oulllermo, don
c1ana,17.

Otro............ > Luis Allaneguí L.uzarreta•.•••• , .,
Rafael y D. Manuel AlIanegué.......... 1.000 Batallón montaña Alba de

Coranel •.•••••• • Isidoro WalIs Padial ............. 5 ídem ... 1929 Su viuda D." MicaeIa Martín•.• , ..•••••••• 1.000
Tormes,2.

Reg. León, 38.
Gral. división... > Manuel Llopis Ruiz••••• ' ........ 8 ídem '" 1929 Su íd. D.a Carmen de Bárbara••••••••.••• 1.000 R.eg. Cartagena, 70.
Capitán......... • Juan Morante Bermejo............ 11 ídem ••• 1929 Su íd. D.- Amparo Alvarez............... 1.000 Secretaria.
T. CoroneL .... • Emilio Crespo de Tejada......... 12 ídem ... 1929 Su íd. D.' Ana Oarcía Vega............... 1.000 Idem.
Alférez......... " Basilio Marteche Acebo .••• '" ••• 15 ídem ••• 1929 Su íd. D.' Concepción Rancafio........... 1.000 Zona Pontevedra, 45.
Otro............ • Félix Zamora Miguel ••••••••••••• 16 ídem ••• 1929 Su íd. D.- Natalia Mendon............... 1.000 Zona Logrofio, 31.
Capitán....... , • Gabriel Toro Cano........ , ...... 17 ídem... : 192\ Su padre D. OabrleI Toro................. 1.000 R.eg. Zaragoza, 12.
Tenlente ....... • Antonio Game;¡: MuIer0••••••••••• 17 ídem•••• 1929 Su viuda D: Cristina Sánchez.... " ....... 1.000 Zona Cáceres, 41.
Comandante•••• • ~ullán Pajares Díez............... 18 ídem.... 1929 Su íd. D.' felicitas Gutlérrez............. 1.000 Zona Palencia, 35.
Cra!. división. " ederico Santa Coloma Olimpo ••• 20 ídem ••• 1929 Su hermana D.' Josefa Santa Colorna...... 1.000 Zona Cuenca, 4.
Com andante.... • Adolfo Bento Castro............. 20 ídem ... 1929 Su viuda D." Eloísa Díaz.................. 1.000 Reg. Las Palmas, 66.
Olicial1.·....... , Isidro Rovlra Aguadé............. ~o ídem.... 1929 Su íd. D.' Marla fernández ............... 1.000 Zona Valencia, 14.
Capitán........ " Alberto Martinez PIe•••••.••••.•• 21 ídem.... 1929 Su íd. D: Angeles LtSpez................. 1.000 Zona Murcia, 17.
Coronel ........ • Vicente Rendón Sa~uán••• '" .... 23 ídem. ... 1929 D." Consolación Mejías SanJuán.......... 1.000 Zona Sevll1a, 7.
Ca¡¡itán ........ • José Navarro Gon l'ez........... 25 ídem ... 1929 Su viuda D." ReaurrecclÓIl MorellO........ 1.000 Zona Granada, 12.
A! érez......... " Faustlno Ayeart Cíntora.•••••••••• 25 ídem ... 1929 Su íd. D." Angela López.................. 1.000 tiabUltado retirados E. Ro
Otro............ 192\ Su íd. D: fulrlqueta Andrés...............

5." Re~lón.
• José Andrés Sáez................. 21 ídem ••. 1.000 Alcalde e ViUanueva de

Capitán ........ Sus hermanos D.' Iués, D.' Valelltina, dalla
los Infantes.

> Florencio Pérez Llalla............ 2B ídem.... 1929
Dolores y D." Emilla Pérez L1año....... 1.000 Zona Santander, 34.

Otro ........... • Aquilino Martine;¡: Oómez••••••.. 28 ídellil ... 1929 Su viuda D: Martina Benlto.............. 1.000 Zona Palencia, 35.
Teniente ....... " Juan Ruiz Nieyes................. 2B ídem ... 1929 Su íd. D." María Utrera................... 1.000 Zona Se'illa, 7.
Capitán......... • Fernando Jordán de lirles........ 31 ídem ... 1929 Su !lermana D." Pilar Jordán de Uries••••• 1,000 Academia general:milltar
Otro............ • Robustiano Bergaza Cámara...... 2 agosto•• 1929 Sus hijos O" Vicenta, D" Julia, O.' Vellsa y ~D.' Eulalia Bergaza.................... 1.000 Reg. Garellano, 43 y al-

Otro............ 192~ Su viuda D." Luisa Andrade•••••••••••••••
calde de Llodío.

• Ramón Fanega Salaverri ......... 7 ídem.... 1.000 Reg. Isabel la Católica, 54
Comandante .... • José Jiménez Luque.............. 9 ídem ... 1929 Su íd. D." Teresa Oarda.................. 1.000 Zona Málaga, 11.

ANTICIPOS

Ca¡,itán......... D. Andrés Zaldivar Cano............ 1 sepbre.. 1929
.

1.000 ~eg. Ordenes Militares 77
Al érez lI ...... " •• • Benito Mateo Oonzález........... 18 octubre. 1929 1.000 ego Las Palmas, 66.
T.Coronel ...... • Bernardino del Pozo Clemente, ... 12 novbre • 1929 1.000 Reg. Isabel II,32.
Teniente ••••••. • Gaspar Gareia Sánchez. .......... 20 dicbre •• 1929 500 Secretaría.
Coronel•••••••• • fernando fernándc>:Santlsteban .. 29 ídem ... 1-929 1.000 Reg. Badajoz, n.
Aliere¡......... lO Diego Rendón Velasco........... 30 ídem .... 1929 1.000 Batallón montaña Alba d..

Comandante .... • Allrellano Benzo Cano............
. TormeS,2.

8 enero ... 1.930 1.000 Reg. Cidlz, 67.
Teniente ....... " ~esús LardfiRodríguez............ 14 ídem ••. 1930 1.000 Reg. Cents, 60.
Comandante .••• • ranclseo errero Conde......... 231dero.... 1930 1.000 Reg. Burgos, 36.
T. Coronel. .... • José Moya Lltrán ................ 28 ídem ... 1930 323 Zona Almería, 13.
Comandante•••• • Manuel Bernárdez BMcuas •.••••• 29lóCll11 ... 1930 1,000 Reg. Barbón, 17.
Alférez......... • Francisco Jiménez CarraSco••••••• ¡.ro. 1930 1.000 Reg. SeVilla, 33.
Gapitán......... • Manuel Morales Adán •••••••••••• 2 lif ... 1930 1.000 Zona Pamplona, 29.
Oral. división... • José PIlUeiro Morcao •••••'........ 8 ídem ... 1930 1.000 Reg. Isabel la Católica,l54¿;. Coronel ..... • Antonio Colomer Aparici......... 11 idem....

1~~
1,000 Reg. Mallorca, 13. .

omandante... , • Oinés Martinez Oallego.......... 1l ídem.... 19 724 Zona Barcelona, 18. '
~rchlvero 3.·... • Enrique Serna Mira.............. 12 ídem ... 1930 1.000 Secretaria.
Aenlente•••••••• • Tomás de Diego Garcfa.......... 14 ídem.... 1930 1.000 Zona Barcelona, 18.rl!írez ......... • Oomlngo Rodelgo Sánchez••••••• 20 idem.... 1930 1.000 Secretaría.
Cen ente "1-. ••• • Jesús Lopez Otln................. 21 ídem.... 1930 1.000 Reg. Toledo, 35".
yapitán......... • Gregario Corredera Rubio........ 24 ídem....

I~~
1.000 Zona Málaga, 11.

C. Coronel. .... » Vicente Alonso Rolando... : •••••• 26 ídem.... 19 1.000 Secretaria.
CaPltán. ........ • Sebasth\n 01'Ue Sáez" •••• I 11 • 11 • i 11 • 1 marzo... 1930 1.000 Zona C{¡cerc$, 41.
Aftm.andante•••• • An~el Oneca Oonzálca:........... 4 ídelll.... 1930 1.000 Reg. Aragóíi, 2t.e ez•••••• 'lIt • Ab ón Oarda Labrador•••••••••• (i tdell1.... 1030 1.000 Zona Zamora, 31.Amitán ••••••• , " Oulllermo SállChea: Sánchez....... O ídem... 1930 1.000 Secretaría.

6rez, ~ •••• 10 •• • Dell1etrlo Aguar LorAn ••.••••• , .• 9Idelll.... 1930 1.000 I1abllltlldo rc.tiradO$ E. R.
gral. brigada ••• 1.000

5." R~16U.
• Pernllndo Carreras Garrido....... 10 ídem.... 1930 Zona M ag.., 11.

Tap/tán......... • Domingo MOnill Asenaio ••••••••• 10 ídem.... 1930 1.000 Zona Vizcaya, 32.
Oen ente........ » Cesáreo Sarasola Reearte ••••••• 13 idem.... 1930 1.000 Batallón montllfla lblza, 7.
ol~g':'"'''''' » Juan VlIlaverde Ooneer.. .. ..... 14 ídem.... 1930 1.000 Secretaría.
y C· ..........¡» Celestino Bravo Zambrano ....... 16 idem.... 1930 1.000 Zona Huelva, 8.• oronel..... , » Lutgardo de la Vega Pernández•.• 19 ídem.... 1930 1.000 Zona Córdoba, 10.

\. TOTAL.'.••••• 69.547- , ,

416 OONoOTAS.-Quedan pendientes de ¡mbllcación, hoy día de la fecha, 164 defunclones, que, deducldo el anticipo que tienen perclbldo, Importan las cuota.
• pesetas. .
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Los justificantes de las defunciones publlcadas Se eucuentran en esta Secretaría a disposición de los sefiares socios que deseen examinarlos en todos
los días de oficina. -", .~..::-....._l.-"",,"~...a;.~....'?,........"'/f... l~ ...:i..•..,l:~:ifl';¡:m - ;en~

Se recuerda a los sefiores primeros Jefes de Cnerpo, tengan muy presente que; en las relaciones de suscriptores que remitan a esta Vicepresidencia. ha
de conslgnarse el mes a que corresponden las cuotas 'de:¡contadas a los socios, así como también las escalas a que pertenecen o situación.
. Han dejado de remitir las <motas del mes actual, los Cuerpos siguientes: R.egimiento Las Palmas, fill, febrero y marzo; Grupo r. R.. 1. Alhucemas,5, fe
hrero y marzo; Zona de Valencia, 14, febrero'y marzo; Cuerpo de Seguridad Madrid, enero a marzo; Generales de Brigada 1." región, febrero y marzo, Ha.
bilitación Generales 2,' región y Pagaduria de la l.' región, febrero y marzo. ~,~ ., ."l'¡p .

Madrid 31 de marzo de 19S0.-Ei Teniente coronei, Secretario, Jase Mantilla. V.o B.o: El General. Vicepresidente, .P. A. El, Coronel vocal, N9vella.



&.tB.1lones de Caltlldores Can ti da- Batallones de Cazadores Cantlda-
Akiea des' Afrlca des

Sf.lSletlall de Socorros Mutuos de clases 116 SIHlumta cateQO('lll
11 aslmllallos del ílrma 1.18 lntanterfa

En cumplimiento a 10 dispuesto en el artfwlo 12 del re
glamento COI' el que se rige esta Sociedad, se publica a
t"'OntinuaCÍón los Cuerpos, centros y dependencias que
han remitído las cuotas c01'1'espondie11tes al mes actual.
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152JOO
0162,00
163,O~

83,O/il
4ó,@O
54,00
28,0,0
10,00

5QO,00
13,00
45,09
68,00
55,00
16,00
39,00

500
44~60
12,OD
5,eO

87,00
90,00
28,00

317,35

1 55,00 30 23,00
4 20,00 31 17,009 37,00 - 32 29,OQ

10 32,00 33 19,0011 73,00 35 • 23,OQ
12 38,00 36 22,0013 28,00 37 25,00
Hi 23,00 38 25,0017 53,00 39 20,0018 142,00 40 18,0019 25,00 41 26,0020 4300 . 46 42,0021 26;00 47 25,00
22 40,00 48 63,0024 17,00 50 15JOO27 lb,OO
28 25,00
29 40,00

.
CENTR.OS .y DEPENDENCIAS CanUdades

-,
"

Batallones de montalia I'Cantlda:- BataUones de montalla \cant;:
des des

----~~--l----I--- _,_- _
1 116,00 71- 126,00
2 123,00 8 132,00
3 133,00 9 120,00
4 129,00 10 1119,00
5 135,00 11 104,00
Ó 125,00 12 119,00

Zonas de Reclutamiento Cantida- Zonas de Reclutamiento Cantida-
des des

" ,

Regulare-> de Tetuán, l.. . • . . • •• . •• •..••••• , •.
Idem de MeliUa"'2~••••••••• "•••• /I! •• , __ t ,.

Idem de Ceuta, 3 ••.••.••••.•••••••..•.•••••."
Intervenciones de Tetuán.....••.••.•••.••.•..••
Idem de MeJilla.••.•...•••••.••. H ••••••••••••

Idem de Larache .•.......••...•..••••..••.•.•.
Idem del Rifo ....•.........••...•• ; ...••.•.•••
Inspección General de Intervención ..•.•...••..
Tercio. "~".".'."" •• """'''''' f ... f •••••• " •••

Compañía Disciplinaria ",. 01 , ••••• « •• \1 .

Academia General Militar .•.••••••••••••••••• )
Colegio María Cristina ... 11 It 11 ..... ". 11 ••• t •• t ....., t 11

Escuela Central de Tiro .••.••.••••.••.••.••••••
Idem de Estudios Superiores ..
Secciones de Ordenanzas •••••.••••••••••••••••
Penitenciaría de Mahón .
Pagaduría de Haberes 6." Región.......•.••••..•
IdelTI 8 a· ídem" . f •••• 11 ~ " , ,

Idenl de La Pahna "., .. , t ~ ti

Aviación Militar .. ~ .. .o lt .. ". 11 JI lit ••••• t

j
"Guardias AlabarderÓs..••••.•••• ; .•.•••.•.•••••

Inválidos ...•.•...•••...••.••• ". •. . .•.••.•.. .'1
¡ Pal,ros direc!os por ab?narés de otros Cuerpos
¡ de los SOCIOS voluntanos ••••••••••••••••••••

150,00
102,00
149,00
131,00
11'7,00
128,00
142,00
133,00

10 de mayo de 1930

11
12
13
14
15
16
17
18

97,00
138,00
114,00
124,00
134,00

. 131,00
178.00
113,00
92,00

1
2
3
4
5
7
8.
9'

!O

D. O. núm. 105

ileglmientos i Cantidades Regimientos Cantidades

1 131,00 44 140,00
2 132,00 45 138,00
3 116,00 46 139,00.; 165,00 47 140,00
5 146,00 48 154,00
1 134,00 49 144,00
8 133,00 56 165,00
9 E9,OO 51 142,00

10 135,00 52 146,00
12 133,00 53 130,00
13 167,00 54 142,00
14 133,00 55 140,00
15 138,00 56 128,00
16 138,00 57 124JOO
11 13lJOO 58 121:S,OO
19 140,00 59 266,00
20 148,00 60 374,00
21 147,00 61 144JOO~
'22 155,00 62 159Joo
23 . 122,00 63 208,00
24 126,00 64 170JOO
25 14vJOO 65 144,00
26 149,00 66 154,00
27 i23JOO 67 138JOO
28 l43,OC 70 125,00
~19 162,00 71 143,00
30 146,00 72 139,00
31 152,00 73 / 136,00
32 139,00 74 150,00
33 151,00 75 '35,0034 120,00 76 152,00
35 151,00 77 124JOO
3ó 144,00 78 129,00
31 141,00
38 134,00
30 132,00
40 158,00
41 12400
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'"Lea Cu.efIPOS, centros y dependencias que a continuación se ex-
presan han ll'S.tlsfeclto las cuotas del mes de febrero después
de la publlalclón eu su correspondiente <Diario Oficial>.

Los Cuerpos, centros y dependencias que a continuación se ex
presan, han satisfecho las cuotas de los meses que también se Indi
can después de su publicación en sus correspondientes .Diarios Ofi.
ciales>. o

Cuerpos, centros y dependencias que hán dejado de dar
cumplimiento a cuanto preceptúa el arto 7.Q del regla·
mento por el que se rige esta Sociedad.. en IDs meses

que también se indican.

Regimientos Cantidad Cazadores Cantidad Montaña Cantidad

43 I 130,00 6 126,00 :> :>

66 152,00 12 100,00

Zonas Cantidades 1 Zonas cantidades

2 30,00 26 25,00
3 14,00 34 46,00
5 37,00 42 48,00
6 "-

37,00 43 48,00
7 62,QO 44 43,00
8 28,00 45 32,00

14 111,30 47 25,00
15 42,00 49 3::>,00
23 38,00 50 15,00

CENTROS Y DEPENDENCIAS

Mehal-Ia de Tetuan, 1, enero ..•• : .•.•.•.•...
Idem del Rif, enero.........•..•..• , ...•.•..
Intervenciones de Larache, octubre y diciembre
Regulares de Larache núm. 4, enero ....•.....
Colegio de Huérfanos de la Guerra, enero .•.•.
Pagaduría de Haberes 2." Región, enero..•....

Cantldadt's

9,00
7,00

UlO,OO
l8S,GO
18,00
6,00

CENTR.OS y DEPENDENCIAs

Regulares de Alhucemas, 5•••••••••••••••••
Mehal-la de Teluán, 1 .•••••••••••••••..•••
Idem de Melilla, 2 •••••••••••••••••••.••••
Idem del Rif,,,, "11 ,. lO /lo 11 .

Idem de Gomara.••••.•.••••••••••.••••.••
Intervenciones de Tetuán•••.••••••••.•••..
Idem del Rif .. " , , ,. , , ., , t ..

Pagaduría de Haberes 2." Región •••••••••••
ldem de l·a 3.a ídem ..... lit'''' lit ••• ÍI' '/11" "'.,. lo'
Idem de la 4.... ídem.••..•••••••.•••.•••.••
Idem de Santa Cruz de Tenerife .••.••.•••••
ldem de Marruecos 11 '" '" '" ••••• , •

Cantldadn

144,00
900

10;15
7,00
700

99:00
253-,00

6,00
3,80
7,80
3,00

39,30

F ebrerO'.-Reg1lJlar.es núm. 4; Pagadurías de la pri
mera y quinta lI"-egiones;. Radiotelegrafía. y Automovi
li<SllIlo, y C0'1egIio de Huérfam:OlS d~ la Gu-erra.

Ma:rzo.-Regimi-entos de In:fa:n,tería núms. 6; 18 Y 43;
¡Caza-dolres 1ll1úm. 6; ZÜlIlM 1ll'1Í:ms. 2, 3, 5" 6, 7, 8, 11'
15, 23, 25, 26, 34, 42, 43, 44, 45 Y 49; Regulares nu
mero-s 4 'Y 5 Mehal-las núms. 1, 2, 3, 6 Y -del Ri~;.
AJca'Cl>e-mial de I'l1famtería; 'El5cu·ela ·cJ..e Gim'na-sia; Paga.
durías ,de ,la primera, seg'lml~,a, te'I'cera, éuarta y quin
ta regio'O.'e5, Santa Cruz de Ten.erif.e y Marruecos; Ra
léLiiO·teil>egralfía y AutOlmovilis.m·o', y Golegio ,doe Huérfa
nolSl de la GU'err¡u.

Mrudriod 31 de m,arzo Ide 1930.~1 a'u,xiHa'r de caja,
Isidro ¡iménez.-El .caj,e.ro, Guillermo B'ejerano.-El
IIlIterventor, Luis Morntero,.-V.o B.o,El teniente cOifO
IlIel, viqepr:eside,nte, Angel Martlnez.

:MADRID.-T..ILLERES DEL DE;POSI~O

GEoGll.Al'XCO E :HISTORICO DEL E1E1l.CIT()


